
REF: ACCION DE TUTELA No. 2020 00308 OO. 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SIBATE 
� 

Sibaté. noviembre doce de dos mil veinte 
�"' 

Se encuentran al despacho las presentes diligencias a fin de pwfet'ir la 
decisi� 

en 
derecho corresponde respecto de la petición de acción de tutela inst<1mad#or �eñor 
CHRISTIAN CAMILO TAPIA GONZALEZ en contra de la -?ir-��A DE 
TRANSPORTE Y MOVILIDAD DE CVNDINAMARCA SEDE OPERA� SIBATE. 

ANTECEDENTES ® 
El señor CHRISTIAN CAMILO TAPIA GONZALEZ � ui 

{d� 
nombre propio, 

instauró ante este Despacho acción de tutela en con� ��ECRETARIA DE 
TRANSPORTE Y MOVILIDAD DE CUNDINAMARCA ��PERATIVA DE SIBATE, 
solicitando se tutele el derecho fundamental al debido pwce , egalidad, presunción de 
inocencia y defensa. (O/,-.., 
Como fundamento de su petición el 

accionant�r�hechos 
�ue pueden resumirse 

en que se enteró que había un comparend\ �tv nombre con Nº16898232 del 
12/06/2017, que no le fue notificada en la direcc�ue reqistra en el RVNTy no pudo 
ejercer su derecho a la defensa y dar curso al cteb-:. o pwceso o� o er ogerse a los posibles 
beneficios, reitera que nunca le llegó la e @¡. ación com in rcan y lo exigen las 
normas que regulan el pwcedimie� <1ue se le vu �� de manera ílagrante 
sus derechos fundamentales incoado st que se est�t�hl falta de notificación o 
si se realizó ante una indebida noti�·· � 

Hace referencia el accionante a� 5 del 
artículo� 

135, del Código Nacional de 
Transito, sentencias !€ C �J¡5o3, j¿-�fe!2f!J.10, T-051/2016, sentencia 
2500023420002013043 kl�I Consef'Q�qo, artículos 6.29 y 230 de la 

Constitución Naciona;J()J 59 ele �Ley(f�1. 
. - . 

Indica el accionante 
q�"�person��Wuna 

dirección reqístrada en el RVNT el 
organismo de ha� � no po1r� aleq (e��ocer la información del destinatario, sino 
que deberá �� ·a h{Jv4fo detecc� ·ón I_�'. portes o en su defecto enviar L1 notificación 
pm aviso. Re� e ubo írreq ;:.:.�� en la notificación de la multa electrónica, que 
no tuvo la ol&±)) ídad de e¡er�t s�erecho de defensa o por lo menos acceder a los 
beneñcios crue otÓrga la ley�� el contrario, que a la fecha debe pagar el 100% de 
la mul�s respectivos {¡�saque h.wa lugar. 

O 

T��ón 
el 

artí�e 
la >Ley 769 de 2002. . 

(G,t,Tº tuvo la ,º:�iiÍdcl de manifestar y sustenta, las razones de su desacuerdo ante 
.J �decisión I� �onttatia a la situaclón fáctica planteada. 

·. 

®�,etende se� 
a la accionada revocar, anular y dispone, �ue se realice el respectivo 

, (7 descargue r.JL�'.¿ las bases de datos de dicho organismo de transito como en el sistema 
: \:\ 

� SIMIT clei(¿,�enclo antes mencionado en un termino no mayor <1 48 horas y suspender ele 
: � mane��at<i la ejecución del mismo. 

Fun��<l su solicitud en el Decreto Reglamentario 2591 de 1991, 306 de 1992 
reglamentario c\el artículo 86 de la Constitución Nacional, artículos 6, 29 y 230 de la 
Carta Política, sentencia 25000234200020130432901 del Consejo de Estado, 



sentencias C-530/2003, C-980/2010, T-051/2016 Decreto Leqislatívo 1382 de 2000; 
Arl:. 6. de la ley 1437 de 2011 y Decreto 2150 de 1995, art. 10, artículos 8 de la Declaración 
L'ntversal de los Derechos Humanos y 25 de la Convención Americana de los De� 
Humanos. �...., 

Este Juzqado avoco conocimiento y dispuso por el medio más eficaz not� Íi 
�gal 

forma a la accionada. para lo cual se libraron las comunicaciones corn ob en el 
expediente. M 
Con fecha 3 de noviembre de 2020 el Doctor JAIRO ORLANDO '7� en calidad 
de Proíesíonal L'níversltarto (E) - Sede Operativa Sibaté de la Secret{q'/k Transporte y 
Movilidad d� Cundínarnarca. e¡ercie_ndo su derecho a la defens� ¡ces-pefesta a la acción 
de tutela instaurada por el senor CHRISTIAN� CAL( IA GONZALEZ 
arqurnentando que al accionante le fue extendida la �t'\_� comparendo No. 
25740001000016898232 de fech;:i 12/06/2017. Ou �1 de comparendo fue 
notificada a 1<1 dirección reportada por el Organismo de Tránsito donde se encuentra 
matriculado el vehículo involucrado en la comisión� infracción, correspondiente a 
"CALLE 32 40A 07 de la ciudad de Bogotá", m · · n � No. MD166934006CO de la 
empresa de mensajería 4-72, notihc;:ición que fue � al remitente, razón por la cual, 
conforme lo dispuesto en el Arl:ículo 69 de la U t-JJ"' de 2011 se procedió a notihc;:ir 
mediante Aviso No. 2108. 

AÍirma que la natiÍicación a la dirección ,� en el Rv·� � s H:ió obligatoria con 
la expedición ele la Ley 1843 ele 201���n vigenciE.���4 

ele julio ele 2017, 
esto es; con posterioridad él la exte�# la orden �m rendo, que antes de la 
expedición de esa ley la norma vig�� que la no; i i�\.<:.ió1J se hacía a la que estuviera 
reqístrada en la carpeta vehicu� a� -�anismo de ;:inslto donde tenía matriculado el 
vehículo. · 

A.� �o Hace reterencia al ;:irl:ícul� del Código · · de Tránsito, que recae sobre los 
ciudadanos la obligad 1 �ctualiut l<f?tl� que ellos mismos reqístran en las 
diferentes entidades 4o, respqf])��ue bajo ninguna circunstancia puede 
endilgarse a la adrnintstract - n ública¡Í( � 

Que una 
a�la 

comísié �a infracción a través ele medio técnico o 
tecnológico ��c taría de Tt'a s � Movilidad de Cundinarnarca de conformidad 
con lo establ :&:'h.tti en el inciso · ículo 135, 136 de la Ley 769 de 2002, artículo 137 
del c� -d-� Nacional de Tr�[Aiculo 6 de la Resolución 3027 de 2010, arl:iculo 86 
de la 1��-de 2011 c�n �&prueba electrónica extiende una orden de comparendo 
���c1on co� ·'ª 

O fQ,.,� accionada.que ra resguardar la presunción de inocencia del propietario del 
,�ulo y el d� r ��'fu amental al debido proceso, se procedió a enviar Notificación 

proceso co O ·anal de transito infracción detectada por medios Electrónicos a la 
¡{'('-----' eccíón regl a en la base de datos correspondiente al propíetano del vehículo, en 

(D/� caso de n� , síble la notificación por correo, se procede a aqotar los medios de 

� notificac··�w adosen la legislación vigente. T,ae;J;ffJ;;� ,..fel 
artículo 136 ele la Ley 769 ele 2002 modiñcado pot el artículo 24 ele la 

Ley �.v5 del Decreto Ley 019 de 2012 y sentencias C-980/10 y T-051/16. 

Habiendo sido vinculado al pt'oceso, mediante notificación pot' correo o pot' aviso y si no 
se hace presente se declara contraventor, decisión que notifican conforme al artículo 139 
de la Ley de 2002, imponiéndole una sanción pecurnaría. .. 



Indica que con el procedimiento que se llevó a cabo con ocasión a la imposició�� 
orden de comparendo no se vislumbra una vulneración <11 debido proceso por et� 
proceso contravencíonal se adelantó en cumplimiento a la norrnatívtdad vi9e17n�n 
como prueba el proceso contravencional. 

� <E( 
Que el señor accíonante. n� se acercó a la Sede Operativa de Tran� · 

�--,6),¡etai- 
la 

infi-acción o presentar la defensa de Interés una vez notificada, �&t-� Acta de 
Audiencia Pública se procedió a vincularlo [urldícamente, contorrne <1ulado en la 
Ley 1450 de 2011 y la Ley 769 de 2002. ® 
Que el 3 de octubre de 2017 mediante Resolución Nº 3827 el señ�!)RISTIAN CAMILO 
TAPIA GONZALEZ fue declarado contraventor de la� n �-e tránsito y le fue 
impuesta corno sanción multa correspondiente a 15 ¿:�,-· :\ mínimos legales díanos 
vigentes, equivalentes a 1<1 suma de $ 368.865 decisión qa.-..��orrne al artículo 139 del 
Código Nacíonal de Tránsito fue notificada en estrados. 

Trae a colación el Decreto 2591 de 1991, 
Sentenr�003. 

indica que la acción de tutela tampoco procede C�ec;¡nismo transitorio, puesto que 
no se vislumbra la presencia de un perjuicio irre�b�� en aras proteqer los derechos 
fundarnentélles del accionante, entendid��¡uicio irrern 1a e corno lesión grave 
inminente irreversible, por las conseci¿g}gr,wes para .,.-..� neta de los derechos 
fundamentales amenazados, que l��ynstituciona� 1 o que cuando no se ha 
demostrado la configuración de ��10 irrernedif�I' acción de tutela no tiene 
cabida. 0 (( -: 
Afirma el accionado que el 

a�;�e 
pretende gue�edio de acción constitucional 

se tornen las medidas 
co�Wentes 

a r osQe carácter económico, situación 
derivada de un acto ad� ni �vo, que es un - · o de carácter administrativo y sobre 
derechos de orden le �r que se dern\�7;· rnpoco la existencia de un perjuicio 
irremediable, por lo c 'a:l proced.Q� de acción de tutela. 

Que existe o�_nedio de ddJ,.¡¡ [udícial consistente en acudir a la 
[urisdícción ��o-admini�"'áemandar la nulidad de las resoluciones. 

Solicita 
neg�mparo 

y ��o de las diligencias. Allega como pruebas los 
rebcio�n el acáprte q'?(!ji_'),; 
0 � v � CONSIDERACIONES ºi�d 

del dere� o '0'1stitucional establecido en el art. 86 el señor CHRISTIAN 
- ILO TAPIA LEZ, acude ante el [uez a fin de que mediante un trámite 

·erencial y I se le tutelen los derechos fundamentales al debido proceso, 
� galidad. pre� de inocencia y defensa consagrados en la Constitución Polítíca. 

ro)� El art.l" üa. " ... Colombts es un estsdo 5oCJ'ql e/e derecho org;Jniz;Jdo en fotm;; e/e 
� Rep� b!.' · . rn ';JJ-/J, descentr;;liz;;d;J, con eatonomls e/e sus enttdsdes territon;iles, 

demo - ,.,. p¿¡rticip¿¡tiv¿¡ y pluréJlist.;;, fúncléidéJ en el respeto de I» dignk/¡¡d hum¿¡néJ, en el 
tNb� ¿¡ soltdsndsd e/e léJs personas c¡ue /.:, integr¿¡n y en I¿¡ prev,1lenc1';; del interés 
generJ! .. " 



Nuestra Carta mclgn<l en su art. 2 índica. " ... 5017 fines esencules del Estado. servir :J /¿¡ 
comunidsd, proveer léJ prosperidsd qenere! y géJr¿¡17t/z¿¡1· /.:¡ elédivtd:Jd de los pnnciptos. 
derechos y deberes conssqrsdos e17 /¿¡ Coostttaaáo, /5CJlitéJr /¿¡ p:JrfiCJPéJCIÓ/7 de toef&� 
lss deastones c¡ue los ¿¡/édéJn y e11 /¿¡ vtd:J cconátmcs, polític;J, :Jdmit11str¿¡tiv¿¡ y/¡� 
de b NéJCJÓ/7; detender h; inc/epe17c/e1JCJJ 17:JCJ'onéJ/, mantener h t'ntegnd:Jd t��7 y 
¿¡segur;Jr /¿¡ co17vfve17C1J p¿¡cífic¿¡ y l» vigencf¡ de an orden justo ... " V(!};- 
Artículo 29. '� .. El debido proceso se ¿¡p/Jc¿¡rJ :J toda clsse de .:¡du./d'o · ictJles y 
:Jdmit11str.:¡tiv¿¡s. 

N¿¡c/fe podrJ ser juzg¿¡c/o sino contorme ;J leyes preexistentes éJI seto {j;j¡,Ji;!e imput;J, sntc 
jae: o tnbuosl competente y con observsncts de/¿¡ plenitud de f �rrfs proptss de c¿¡c/¿¡ 
[atcio. E!7 maten» pens], /¿¡ ley perrms/v» o /5votJb!e, ;JU/7 c��osteriot, se ¿¡p/Jc.:¡rJ 
de ptektenc,;, ;¡ /;¡ restricttvs o des/i,vot¡¡b/e. 

� 
Tods persone se presarne tnocente mientrss 110 se le héJy:J declarado ¡uc/1óJlme17te 
culpsble. Oaien seéJ 111c/1óJc/o tteoe derecho éJ /¿¡ defé.� ·1}íqy_ ;J /¿¡ ;Js1ste17ciéJ de U/7 ¿¡bog¿¡c/o 
escogido por él, o de oficio, durante /¿¡ 1nves1 ·� ·M'// I juzg¿¡mie17to; ;J un debido 
proceso púhhco sin dtlsaone» thjustific¿¡c/.,s; .J pr. . prueh.:¡s y¿¡ controvertir /¿¡s c¡ue 
se :¡//egue17 en su contra. .J impug17¿;r /¿; scnten '.J . a e17JtoriéJ, y.:¡ 170 ser ¡uzgéJdo dos 
veces poi· el mismo hecho. 

Es nul», de pleno derecho, /¡¡ praebs 
obten@v,ol1c16n �o 

ptoceso ... ' 

Revisadas las presente dtltqencías 
p� 

accionant�e le tutelen sus derechos 
fun<lamentales al debido proceso. 

i��egali<la<l��;i 
ordenando el la accionada 

revocar. anular y disponer que se '<f'� respectivo SC<l .ue tanto de las bases de datos 
de dicho orqarnsmo de trclnsit;_:�en el sistema SI 4.Jilel comparendo impuesto en un 
término no mayor él 48 horél¿f(�!kr de m��@éltél la ejecución del mismo. 

Ahora corresponde el � f---..,_�cho pro� u��bre 
la petición de tutela del hoy 

accionante. no sin ant �t-l6cclr la pr<@ed · no de la presente acción, al respecto 
observamos el reglamento � clcción�z.m.i)<l y es así como el Decreto 2591 de 1991 en 
su art.ó preceptúc1(@'f(ctó17 de tutel. 17 tJi6cec/erJ': "Casndo extstsr) otros recursos o 
medios de c/.� e a'(�les, sslvo e¡ 'le . 'éJ se utilice como mecsotsmo trsnsttono p¿;r¿; 
evttsr l/17 per, · · · trrcmedisb, e. :x,stenc/éJ de dichos medios serJ spreasd» e17 
concreto. e17 t :J su eficéJ;J,� d/codo léJs arcanstsocus en c¡ue se encuentra el 
sol/atsntc, " � 
Es((ITl�te 

cu¡¡111f, O mnte dispone de otros medios de dekns., judk:1'1/. /_;¡ 
¿;c'¿/i/5tf".(flf tute/;¡ 17o�s. r tsnto. U/7 medio éJ/feméJtivo, ni menos éJdtcion:JI o 

():�ent4no pélr?,éJlcf;_� r el fin propuesto. Tsmpoco puede ¿;fifm¿;rse c¡ue ses el 

� 1t,. , recurso éJ� J �\ qt/ sctor. y¿¡ c¡ue por su !JéJfuréJlezéJ, scqün /¿; Coostttaaán. es el 

� o medto de!} L'WJ/7, preassmcnte incorporsdo en h CéJdJ con el fin de llen¿¡r los 
A�!'/ os c¡ue pwf( _l'� s(Q. ecer el ststems ¡urídtco p.;;réJ otorgéJr éJ hs personss lllléJ p/e17éJ 

®�rotecctón d{!_�rechos. Se comptende, e17 co17secue17c1J c¡ue cuJllc/o se h¿¡ te171do ¡¡/ 
¿¡/c;¡17ce ll/7 ,,-,re.;¡¡¡:.udtóJI orc/it7qrio, no puede prelefJc/erse adicio17¿¡r ¿¡/ tr.jmite y.J susctito, 
UlléJ � cctcf;. e ute/¿¡, pues¿¡/ te17or del éJrtículo 86 de b CP. dicho mec¿¡msmo es 
improc f!./,7 or /¿; so/¿¡ ex1'ste17ct',:J de otra postbdtdéJd judici¿¡/ de protección. " ... Co17se¡o 
Supe · /¿; Jud,c.:;tur¿;, S.:;/¡¡ JunsdicC1on¡¡/ d1sctphnéJnJ ..sentencia: Abnl 26 de 2001, 
Expediente 2001-9005 0183-10. 



1 
1 
i 
j 

l 

También, la Corte Constitucional tiene dicho que la acción de tutela tiene un carácter 
residual en virtud del cual su procedencia es excepcional, esta subsrdianedad "obec/i� e éJ /¿¡ 
necesidad e/e prescrvsr el reparto e/e competenciss stnbatdo por Is Constifuc161r'\ - . 
y /¿¡ ley éJ /¿¡s c/1ferentes sutondsdcs juc/ici¿¡/es, lo cae] se sostente en !0�1¡1os 
const/tactooeles de todepcndeocis y ¿¡utonomíéJ e/el, éJdivic/.ic/ juc/ici¿¡/" ( C.C.�·@716). 

La [urisprudencia Constitucional determinó que, debido a la natural . 
¡l{Z_idvdel 

acto 
administrativo que sanciona la contravención de tránsito, el medi a �overtir la 
multa será la acción de nulidad y restablecimiento del derecho, a la qttt-q uede acudir 
incluso dada la eventual fált;:i de notitic;:ición de los actos ;:idminisf�g y aun cuando 
no hubiesen interpuesto los recursos en la vía qubematíva. pu��just;:imente esas 
irrequlandades deben estudiarse por el [uez contencioso como�ores de la nulidad 

Al respecto la [unsprudencia constitucional tiene 
dicho� 

"C. .. ) LéJ nJtut·¿¡/ezéJ ¡utíc/icéJ e/e /¿¡ resolactáo mencion¿¡cf¿¡ corresponde éJ /¿¡ e/e un seto 
sdmtotstrstivo p¿¡tficu/¿¡r por medio e/el casl se ª(Í;Jf7} sttasctán juríc/icJ. Por ene/e, 
casndo el periadicado no esté contarme � -�5CJ6n tmpacsts, el mecsntsmo 
¡uc/ic1J/ procedente ser,i el medto e/e control e/e, �4ief...,_'Jc/.-.y restsblccirmento e/el derecho. el 
cas! permite ressrctr el J:¡fio c:;us,1c/o in¡ust,fic.:J h%'l e éJ un derecho subjetivo". 

Peb« tenerse en caents que, uno e/e los �os p¿¡réJ éJ� c�ec/10 e/e control e/e 
nultdéJc/ y restsblcctmtento e/el c/ere�#:J¿¡ber toterp, �:"< 5 recursos en sede 
¿¡c/m1n1str¿¡tivéJ, sin embarqo. cuéJnr/?.t-!j�s� abtesen pt,E 'Se ,�� porque hs sutoridsdes 
no lo permitieron, no es posible ex�� 'e'/lll"sito. L.;¡ zjtJ·ff not,ficéJCJ6n e/e los setos 
edmtrustrsttvos. imphc; que lffl (!/fctac/os r,o�0gj,,,1 conocimiento e/e los 
pronanasmtentos e/e l:J sdtm. · t�7 y, por en , 917stituye una barrer¿¡ péJréJ el 
e¡ercictos los recursos proced. tc:._:,1 f.Y! coosecaeocu. ñ')c/o /:¡ /i:;/t:¡ e/e tnterposiaán e/e 
recursos obedezcs éJ /¿¡ /i:;/t¿¡ 1.:ifjflfic¿¡c161���f acceder ¿¡/ med/o e/e control e/e 
nu//c{¿¡cf y rest:¡b/��miento ��techo, ¿¡c111!>� o se hubiere ¿¡got¿¡c/o ese reouts/to 
de proccdcnc/s. ( C. C, �� 

O <!:}; 
En efecto las 

Resolucio�didas d� - 
e, 1 caso que nos ocupa por la infr;:icción de 

tránsito son un ;:i�p;Jinistrativo. C n rme lo dispone el articulo 138 de la Ley 1437 
de 2011, el �.bntrol d� n · _ restablecimiento del derecho resulta ser el 
mecanismo ictg{eficaz para c v rtír la legalidad <le estos actos. 

En este e so se persigue, p�'tt Ia residual y subsrdtana. cuestionar una decisión 
adminis · ue según lo il/@� norma, pueden controvertirse a través del medio de 
co<1tr9!..._ '&t:q· ario de �k_,�stablecimiento del derecho. Sin embargo, el accíonante 
�o�o <le este inst�fü, pese• �ue cabe alegar la indebida notificación. 

cose 
demos��Vistencia 

de alquna condición que hiciera al accíonante 'sujeto 
ecíal proteyci� cclnstitucion�L ni siquiera se advierte la posible ocurrencia de un 

}c'p'; lo irrem�� pues la sola imposición de la multa no contigur<l un daño c¡ue 
�stific¡ue la ir��hción del juez constitucional. 

® Por 

consi�bien 

el accíonante reclama s= la accionada no lo notificó en debida 
forma, � ni nada de lo acreditado en el expediente lo releva de acudir al juez 
cante� para atacar dicha decisión. Por lo que evidentemente la tutela resulta 
improcedente, ya que no opera como una herramienta paralela <1 los procedimientos 
judiciales ordinartos. 



Teniendo en cuenta lo anterior se puede deducir que no se cumple con lo establecido en 
el Decreto 1295 de 1991 para acudir a la acción de tutela por cuanto se dispone de otros 
medros ele defensa ¡uelicial. � 

Son los anteriores presupuestos con los <que cuenta este Despacho para �f la 
improcedencia de la acción de tutela incoada por el señor CHRISTIAN CA� l°�PIA 

GONZALEZ en contra de la SECRETARIA DE TRANSPORTE Y M . LI D DE 
CVNDINAMARCA-SEDE OPERATIVA DE SIBATE. � 

Esta decisión se ha ele notiÍiqr por el medio más efiqz, 
aelvirtiénelol�Jnante 

y a la 
accionada. <que la anterior decisión es susceptible de Impugnación, 1�er así, se ha de 
remitir a la H. Corte Constitucional, para su eventual revisión.�� 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Promiscuo 
Munic��"6:té 

Cundlnamarca, 
administrando justicia en nombre del pueblo y por 

ma� 
Constitución, 

RESVELVE ® 
Primero. Declarar la IMPROCEDENCIA de la 

pij ��) 
acción de tutela incoada por el 

señor CHRISTIAN CAMILO TAPIA �LEZ identificado con L� 
C.C.Nº1.022.361.053 en contra de la de la i'ECRETARIA DE TRANSPORTE Y 
MOVILIDAD DE CVNDINAMARCA - SE�PATIVA D�, ele contorrntdad 
con lo expuesto en la parte motiva. ,:'._ (!'J/ 

� <: 

Sequndo. Notitíquese la anterior <leW ñor accionÁ¡;;:;�; a la accionada. mediante 
cualquier medio idóneo <le 

confor�lo 
elisp(i'l�I Decreto 2591 ele 1991 y 

Decreto 306 de 1992. � '� 
� 

Tercero. La anterior decisió� ceptibl��L@,ación, de no ser impugnada, 
remítase a la Honorable Cot nstituciona/;>�J..._fl\/entual revisión. 

Q 

�TIFIQ�QPLASE. 

. 
La Juez, � /' ,./ 

. ,t,..Qo<...Q�r- 
C) A �3,CHACON HERNÁNDEZ 

� (jji} 
0@ � 

�® � 



Teniendo en cuenta lo anterior se puede deducir que no se cumple con lo establecido en 
el Decreto 1295 de 1991 para acudir a la acción de tutela por cuanto se dispone �s 
medíos ele defensa ¡uelicial. 

� � 

Son los anteriores presupuestos con los <que cuenta este Despacho para��r la 
improcedencia de la acción de tutela incoada por el señor CHRISTIAN ��!�{g:JAPIA 

GONZALEZ en contra de la SECRETARIA DE TRANSPORTE � V1�PAD DE 
CVNDINAMARCA-SEDE OPERATIVA DE SIBATE. 

Esta decisión se ha de notificar por el medio más eficaz, advirtiénd@� tonante y a la 
accionada. <que la anterior decisión es susceptible de lmpugnació�ser así, se ha de 
remitir a la H. Corte Constitucional, pata su eventual revisión.� 

En mérito ele lo expuesto, el Juzgaelo Promiscuo 
M��e 

Sibaté Cundlnamarca, 
administrando justicia en nombre del pueblo y por ma��a Constitución, 

La Juez, 

RESVELVE® 

Primero. Declarar la IMPROCEDENCIA de la 
� �� 

acción de tutela incoada por el 
señor CHRISTIAN CAMILO TAPIA :�_pLEZ identificado con L� 
C.C.Nº1.022.361.053 en contra de la de la CRETA� IA E TRANSPORTE Y 
MOVILIDAD DE CVNDINAMARCA- SE�RATIVA D , de conformidad 
con lo expuesto en la parte motiva. � � 

Sequndo. Notitíquese la anterior 

ele�eñor 
accio� a la accionada. mediante 

cualquier medio idóneo de confor6-"�/91con lo disp((to�I Decreto 2591 de 1991 y 
Decreto 306 de 1992. -� V 
remítase a la Honorable Cor�nstitucion.:l . r ventual revisión. 

00 
O 

�TIFIQl¿�VMPLASE 

8:) � e><-0� ;,(__ 



Teniendo en cuenta lo anterior se puede deducir que no se cumple con lo establecido en 
el Decreto 1295 de 1991 para acudir a la acción de tutela por cuanto se dispone� 
medíos ele defensa ¡uelicial. 

� � 
Son los anteriores presupuestos con los <que cuenta este Despacho para �r la 
improcedencia de la acción de tutela incoada por el señor CHRISTIAN �����PIA 
GONZALEZ en contra de la SECRETARIA DE TRANSPORTE� YI AD DE 
CVNDINAMARCA-SEDE OPERATIVA DE SIBATE. 

Esta decisión se ha de notificar por el medio más eficaz, advirtiénd�� enante y a la 
accionada. <que la anterior decisión es susceptible de lmpugnació�ser así, se ha de 
remitir a la H. Corte Constitucional, pata su eventual revisión.� 

En mérito ele lo expuesto, el Juzgaelo Promiscuo 
Mu��e 

Sibaté Cundinamarca, 
administrando justicia en nombre del pueblo y por mañchrtU::�)i;� Constitución, 

L;:¡ Juez, 



Teniendo en cuenta lo anterior se puede deducir que no se cumple con lo establecido en 
el Decreto 1295 de 1991 para acudir a la acción de tutela por cuanto se dispone de otros 
medios de defensa judicial. 

improcedencia de la acción de tutela incoada por el señor CHRISTIAN CA & · PIA 
GONZALEZ en contra de la SECRETARIA DE TRANSPORTE Y MO LI , D DE 
CVNDINAMARCA-SEDE OPERATIVA DE SIBATE. � 

Esta decisión se ha de notificar por el medio más eficaz, 
advirtiéndo�Jnante 

y a la 
accionada, que la anterior decisión es susceptible de Impugnación, �er así, se ha de 
remitir a la H. Corte Constitucional, para su eventual revisión. 

r-; 
� 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Promiscuo 
Munici��té 

Cundlnamarca, 
administrando justicia en nombre del pueblo y por ma� Constitución, 
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